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Santa Cruz de la Sierra, 30 de Junio de 2023

RESOLUCIÓN ADMIN¡STRATIVA

VISTOS:

La Constitución Política del Estado, el Estatuto del Departamento de Santa Cruz, la Ley Departamental No 50, el
Código Civil, la Resolución Administrativa No 005/2022 cle 03 de febrero de 2022 y el memorial de solicitud de
aproñación de la modificación de denominación, modificación del Estatuto Orgánico, Reglamento lnterno y el lnforme
Legal iL SJ SJD DAJ PJ 371 2023 de 30 de Junio de 2023,

CONSlDERANDO:

Que, por los antecedentes se establece que la Persona Jurídica ASOCIACIÓN DE TRANSPORTISTA DE
BOLIVIA CON SIGLA (ATRABOL), se le reconoció su Personalidad Jurídica medÍante RESOLUCION PREFECTURAL
No 004106 de fecha 4 de Enerá de 2006, solicitando a la fecha cambio de nombre por el de ASOCIACIÓN DE
TRANSPORTE DE MICROS LINEA 42. y la modificación de su Estatuto Orgánico y Reglamento lnterno,
eviclenciándose que los mismos no contravienen disposiciones legales en actual vigencia.

Que, la Constitución PolÍiica del Estado en su Artícnlo 300, Pqrágrafo l, Numeral 13, establece como
competencia exclusiva de los Gobiernos Autónomos Depadamentales: Otorgar personalidad juridica a Organizaciones
Nc Guhernarnentaies, Fundaciones y Entidades Civiles sin fines de lucro que desarrollen actividades en el
depariamento.

Que, La Le¡, g"Ornu.ental No 50, eatablece el ámbito de aplicación, los requisitos y procedimiento para que el
Gobiernr: Autónomo Departameniai de Santa Cruz otorgue personalidad jurídica.

Que, el lnforme Legai lL SJ SJD DAJ PJ 3712A23 de 30 de Junio de 2A23,que la Persona Jurídica solicitante
ASOC¡Ae!ÓN DE TRANSPORTE DE MICROS L¡NEA 42., ha cumplido para la modificacíón de la Razón Social,
Estatuto Orgánico y Reglamento lnterno, con los requisitos exigidos por la Ley Departamental No 50 y el Código Civily
dernás normas que rigen la materia y en consecuencia recon¡ienda se proceda a la firma de la Resolución
Adrninistrativa que Modifica Razón Social, Estatuto y Reglamento de la persona jurídica solicitante y se proceda a la
protocolización de sus documentos.

POR TAh¡TO:

El(La) Secretario(a) de Gestión lnstitucional, en virtud de la Resolución Aclministratir¡a l,lc AA5ftA22 de 03 de
febrero de 2022 y en representacién del Gohierno Autónomo Departamental de Sanla Cruz. por delegación, en usc de
sus atribuciones y funciones.

RESUELVE:
Artículo Primero.- Aprobar la Modificación de la Razón Social de ASOCIACIéN DE TRANSPORTISTA. DE

BOL|VIA CON $!GLA (ATi?ABOL) por et de ASOCIACIÓN DE TRANSPORTE DE MICROS LINEA 42. y ta
modifícación de su Estatuto Orgánico y Reglamento lnterno, con domiciiío en el Municipio de Santa Cruz de la
Sierra, Provincia Ancires lbañez, Départarnánto áe §anta Cruz - Boiivia, con la prohibición de dedicarse a otro rubro que
no sea el indicado en su Estatuto Orgánico, así tanrbién a actividades ilícitas que atenten a la seguridad pública bajo
sanción de revocatoria de la Personalidad Jurídica. Por ia Notaría de Gobierno se dispone la protocoiización de su
Estatuto Orgánico con sus XIV Capítulos, 43 Articulos, su Reglamento lnterno con sus Xl Capítulos, 41 Artícr¡lr¡s.

Artículo Segundo.- La persona jurídica beneficiada o favorecida con esta Resolución, en caso necesario,
debeiá trarnitar 1a autorización expresa para implementar sus objetivos ante las instancias esiatales cornpetentes
cumpliendo con las normativas correspondientes.

il Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz., realizará la respectiva publicaciór¡ i1e ia presente
Resolución Adnrinisirativa en la Gaceta Oficial, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Departamental 30C, de fecha
14 de enero de 2020,

Regístrese, Cúmplase y Archívese.
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